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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Obras Municipates

APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO OBRA
''INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO
SECTOR LAS RAICES" ID 367L-43-LEL4

DECRETO N" 7 466
CHILLÁN VIEJO,

1 SDlf^ ?015

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695, orgánrca

Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios;

CONSIDERANDO

a) El Decreto alcaldicio No 3804 de 18.07.20t4, que aprueba
contrato entre la Municipalidad de Chillán Viejo. y la contratista COPELEC LTDA, para a
ejecución de la obra denominada: "TNSTALACTóN DE ALUMBRADo puBLrco sEcToR
LAS RAICES" ID 367L.43.LE14.

b) El Decreto No5401 del 24.09.2015, que aprueba Recepció-
Definitiva de la obra *rNsTALAcróN DE ALUMBRADO pUBLrco sEcToR LAs
RAICES" ID 3671- 43-LEL4.

c) La Liquidación de contrato de la obra TNSTALACTóN DEALUMBRADO PUBLICO SECTOR LAS RAICES- TD 367L-43-LE14 dCI 24,09,2015.

DECRETO

1.- ApRUÉBASE ta Liquidación
dCNOMiNAdA: INSTALACIóN DE ALUMBRADO PUBLICO
367L-43-LE14.

de Contrato de la obra
SECTOR LAS RAICES- ID

2.- pRocEDASE a la devolución de la Garantía de correctaEjecución de la obra a la contratista COPELEC LTDA.

ANÓTEsE, coMUNÍquese y ARcH

ULISES ALDÉS
ADMIN MUNICIPAL
POR ORDEN D ALCALDE

QUEZ HENR
ETARIO MUNIC
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ntr, cretaría Municipal, Adm. y Finanzas, DOM, Dpto. Ejecución, OF. partes.
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LIQUIDACION DE CONTRATO

En Chillán Viejo, a 11 de Diciembre del 2015, entre la llustre

Municipalidad de Chillan Viejo, RUT. No 69.266.500-7, persona jurídica de derecho

públicó domiciliada en Calte Serrano No 300, Chillán Viejo y el contratista

bOprlfC LTDA. Rut: 80.237.700-2, se deja constancia lo siguiente:

El contratista ejecutó y obtuvo la RecepciÓn Definitiva de la obra

denominada ,,tNSTALÁClóN DE ALUMBRADO PUBLICO SECTOR LAS

RAICES" lD 3671 '43-LE14, con fecha 24 09.2015

Se informa además, que la obra no presenta saldos financieros pendientes

ni a favor ni en contra del Contratista.

Por lo anterior, se resuelve realizar la Liquidación del Contrato, por no

existir saldos pendientes.
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